
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00121 00 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado ALFONSO ROJAS 
PALMA, como apoderado judicial de la señora LUZ STELLA CUCHUMBE 
LANCHEROS, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
El apoderado judicial reconocido deberá indicar la dirección donde recibirá 
notificaciones. 

 
En lo que respecta a la solicitud allegada, el memorialista habrá de estarse 
a lo dispuesto en el auto de fecha 9 de abril de 2021, providencia que se 

encuentra debidamente ejecutoriada, destacando que la oposición en esta 
clase de asuntos se tramita conforme a las previsiones de que trata el 
artículo 67 de la Ley 1673 de 2013, en consonancia con establecido en el 

Decreto del Decreto 1835 de 2015. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 181, hoy 15 de diciembre de 2021. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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